
 

Expediente nº: 6370/2022

Procedimiento: CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “RENOVACIÓN DE 

TRAMO DE RED DE SANEAMIENTO  EN CALLE  PEDRO ARAGONÉS Y  CARMEN 

GARCÍA SORRIBES EN CALLOSA DE SEGURA (ALICANTE)”,  A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

Asunto: Acta de la Mesa de Contratación (Sesión nº 3 de fecha 12 de julio de 2022).

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura, el día 12 de julio 

de 2022, siendo las 09:00 horas, se reúne la Mesa de Contratación designada en el marco 

del procedimiento que tiene por objeto la contratación de las obras de “RENOVACIÓN DE 

TRAMO  DE  RED  DE  SANEAMIENTO  EN  CALLE  PEDRO  ARAGONÉS  Y  CARMEN 

GARCÍA SORRIBES EN CALLOSA DE SEGURA (ALICANTE)”, habiéndose aprobado el 

citado expediente de contratación mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local en sesión celebrada con carácter ordinario el día 02/06/2022, estableciéndose como 

medio  de  adjudicación  el  procedimiento  ABIERTO SIMPLIFICADO,  de  acuerdo  con lo 

dispuesto en el artículo 159 de la LCSP 2017, y cuyo anuncio de licitación fue publicado en 

fecha 3 de junio de 2022 en el  Perfil  del  Contratante del  Ayuntamiento de Callosa de 

Segura,  alojado  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  dando  así 

cumplimiento al art. 135 de la LCSP 2017.  

La  Mesa  de  Contratación,  previamente  publicada  en  el  perfil  del  contratante 

(composición incluida en el PCAP) de acuerdo con lo preceptuado en el art. 63.3.e) LCSP 

2017, atendiendo a lo dispuesto en la cláusula 3ª del PCAP, y a los arts. 21 y 22 del Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público, está formada por los siguientes miembros:

PRESIDENTE DE LA MESA 

D. Gaspar Serrano Miralles. 

VOCALES 

D. Enrique Jesús Vidal Viel (Secretario municipal). 

D. Miguel Martínez Aparicio (Interventor accidental). 

Dña. Alicia Canales Andreu

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856
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SECRETARIO DE LA MESA 

D. Carlos Alcaraz Delgado.

 

Orden del Día

 1º Continuación de las medidas establecidas en el artículo 159.4, letra f) de la Ley 

de Contratos del Sector Público y propuesta de adjudicación al órgano de contratación 

del licitador propuesto como adjudicatario.

ANTECEDENTES

Visto que por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 

el 2 de junio de 2022, se aprobó el expediente de  contratación que tiene por objeto  las 

obras de “RENOVACIÓN DE TRAMO DE RED DE SANEAMIENTO EN CALLE PEDRO 

ARAGONÉS Y CARMEN GARCÍA SORRIBES EN CALLOSA DE SEGURA (ALICANTE)”, 

estableciéndose como medio de adjudicación el procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO, 

de acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo  159 de la  LCSP 2017,  y  cuyo anuncio de 

licitación  fue  publicado  en  fecha  3  de  junio  de  2022  en  el  Perfil  del  Contratante  del 

Ayuntamiento de Callosa de Segura, integrado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACE).

Visto  que,  durante  el  plazo  de  presentación  de  ofertas,  se  registraron  las  siguientes  

proposiciones, en tiempo y forma, obrando en el expediente informe generado a través de la  

Plataforma de Contratación del Sector Público con la siguiente información:

Nombre de la empresa Nº 

Identificación

Fecha y hora de 

presentación de la oferta

HUSIA ALTEA, S.L. B54727821 14-06-2022  13:14

DESARROLLOS DEPORTIVOS DEL MEDITERRÁNEO, S.L. B54488978 14-06-2022  14:07

ENJOY GOLF, S.L. B54013743 16-06-2022  11:25

EXCAVACIONES SIMON, S.L. B03724234 16-06-2022  16:12

UNLIMITED DEVELOPMENTS, S.L.U. B42593715 21-06-2022 11:43

TRISACOR, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. B73622821 22-06-2022  10:49

JORAIX2018, S.L. B73983645 22-06-2022  13:06

SYDCA-XXI CONSTRUCCIONES, S.L. B54559133 22-06-2022  13:41

EXCAVACIONES CUTIFOR, S.L. B73683401 23-06-2022  11:03

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856
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EXCAVACIONES MACHUCA, S.L. B73427973 23-06-2022  13:59

CONTRATAS SALVAORICO, S.L. B53776530 23-06-2022  14:26

CESYR ESTUDIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.L. B73987984 23-06-2022  15:19

ARTERIEGO, S.L. B30365324 23-06-2022  18:17

INSERAGUA, S.L. B30766570 23-06-2022  18:47

De la comprobación efectuada por la Mesa de Contratación, resulta que:

Nombre de la empresa Resultado ROLECE / REGISTRO 

GENERALITAT

HUSIA ALTEA, S.L. INSCRITA EN ROLECE

DESARROLLOS DEPORTIVOS DEL MEDITERRÁNEO, S.L. INSCRITA EN ROLECE

ENJOY GOLF, S.L. INSCRITA EN ROLECE

EXCAVACIONES SIMON, S.L. INSCRITA EN ROLECE

UNLIMITED DEVELOPMENTS, S.L.U. INSCRITA EN ROLECE

TRISACOR, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. INSCRITA EN ROLECE

JORAIX2018, S.L. INSCRITA EN ROLECE

SYDCA-XXI CONSTRUCCIONES, S.L. INSCRITA EN ROLECE

EXCAVACIONES CUTIFOR, S.L. INSCRITA EN ROLECE

EXCAVACIONES MACHUCA, S.L. INSCRITA EN ROLECE

CONTRATAS SALVAORICO, S.L. INSCRITA EN ROLECE

CESYR ESTUDIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.L. INSCRITA EN ROLECE

ARTERIEGO, S.L. INSCRITA EN ROLECE

INSERAGUA, S.L. INSCRITA EN ROLECE

En la misma sesión celebrada con fecha 28/06/2022, mediante la realización de las 

operaciones pertinentes en el sistema informático de la Plataforma de Contratación del 

Sector  Público,  se  procede  al  descifrado,  apertura  y  valoración  de  los  ARCHIVOS 

ELECTRÓNICOS  ÚNICO  de  los  licitadores  que  concurren  a  la  presente  licitación 

electrónica, con el siguiente resultado:

1.1. Licitadores en cuya documentación no se advierte ningún defecto u omisión, 

sobre los que se emite pronunciamiento de calificación favorable y son ADMITIDOS a la 

licitación (sin perjuicio del resultado de la aportación acreditativa del cumplimiento de las 

condiciones  establecidas  para  la  adjudicación  del  contrato  por  el  licitador  o  licitadores 

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856
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requeridos por el órgano de contratación con arreglo a lo establecido en el artículo 159.4.f)  

4º de la Ley de Contratos del  Sector  Público,  y según lo determinado en el  pliego de 

cláusulas administrativas particulares):

 HUSIA ALTEA, S.L.

 DESARROLLOS DEPORTIVOS DEL MEDITERRÁNEO, S.L.

 ENJOY GOLF, S.L.

 EXCAVACIONES SIMON, S.L.

 UNLIMITED DEVELOPMENTS, S.L.U.

 TRISACOR, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L.

 JORAIX2018, S.L.

 SYDCA-XXI CONSTRUCCIONES, S.L.

 EXCAVACIONES CUTIFOR, S.L.

 EXCAVACIONES MACHUCA, S.L.

 CONTRATAS SALVAORICO, S.L.

 CESYR ESTUDIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.L.

 ARTERIEGO, S.L.

 INSERAGUA, S.L.

1.2.  Licitadores  en  cuya  documentación  se  advierten  defectos  u  omisiones  de 

carácter subsanable, por los motivos de incumplimiento que se expresan y son admitidos 

provisionalmente a la licitación:

Ninguno.

1.3. Licitadores sobre los que se emite pronunciamiento de calificación desfavorable, 

por los motivos de incumplimiento que se expresan, motivo por el cual son excluidos de la 

licitación:

Ninguno.

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856
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1.4.  Licitadores  que  han  presentado  la  proposición  después  del  término  para  la 

presentación  de  las  proposiciones  señalado  en  el  anuncio  de  la  convocatoria  de  la 

licitación:

Ninguno.

Seguidamente se procede, tras el análisis de los requisitos previos, a la lectura de las 

ofertas presentadas:

LICITADOR Oferta Económica 

(sin I.V.A.)

Importe I.V.A. Oferta Económica 

(I.V.A. incluido)

HUSIA ALTEA, S.L. 57.283,47 € 12.029,53 € 69.313,00 €

DESARROLLOS  DEPORTIVOS  DEL 

MEDITERRÁNEO, S.L.

52.837,19 € 11.095,81 € 63.933,00 €

ENJOY GOLF, S.L. 55.644,63 € 11.685,37 € 67.330,00 €

EXCAVACIONES SIMON, S.L. 51.569,25 € 10.829,54 € 62.398,79 €

UNLIMITED DEVELOPMENTS, S.L.U. 61.969,59 € 13.011,51 € 74.971,11 €

TRISACOR,  INFRAESTRUCTURAS  Y 

SERVICIOS, S.L.

61.550,00 € 12.925,50 € 74.475,50 €

JORAIX2018, S.L. 58.049,43 € 12.190,38 € 70.239,81 €

SYDCA-XXI CONSTRUCCIONES, S.L. 63.449,52 € 13.324,40 € 76.773,92 €

EXCAVACIONES CUTIFOR, S.L. 53.717,00 € 11.280,57 € 64.997,57 €

EXCAVACIONES MACHUCA, S.L. 50.068,00 € 10.514,28 € 60.582,28 €

CONTRATAS SALVAORICO, S.L. 55.953,04 € 11.750,14 € 67.703,18 €

CESYR ESTUDIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.L. 54.990,00 € 11.547,90 € 66.537,90 €

ARTERIEGO, S.L. 61.754,17 € 12.968,38 € 74.722,55 €

INSERAGUA, S.L. 52.060,00 € 13.838,00 € 65.898,00 €

Posteriormente,  se realiza a la identificación,  en su caso,  de ofertas incursas en 

presunción de anormalidad, en los términos establecidos en el artículo 149 LCSP y en la 

cláusula 19ª del PCAP por el que se rige el presente procedimiento de contratación, donde 

se  establecen  los  criterios  para  la  consideración  de  que  la  oferta  contiene  valores 

anormales o desproporcionados.

De acuerdo con los cálculos realizados, la Mesa de Contratación estima que han 

incurrido  en  PRESUNCIÓN DE  ANORMALIDAD  la  oferta  presentada  por  la  siguiente 

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856
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empresa:

 EXCAVACIONES MACHUCA, S.L.

A la vista de todo cuanto antecede, la Mesa de Contratación, por unanimidad de los 

miembros asistentes, acordó lo siguiente:

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el art. 149 de la Ley de Contratos 

del  Sector  Público,  declarar  incursas  en  presunción  de  anormalidad,  las  ofertas 

presentadas  por  los  siguientes  licitadores  que  concurren  en  el  procedimiento  de 

contratación de referencia:

 EXCAVACIONES MACHUCA, S.L.

SEGUNDO.-  Requerir  a  los  licitadores  cuyas  ofertas  se  encuentran  incursas  en 

presunción de anormalidad, tras la aplicación de lo establecido en el art. 149 de la Ley de 

Contratos del Sector Público y demás normativa aplicable, para que en  el plazo de CINCO 

(5) días hábiles a contar desde el envío de la correspondiente comunicación, justifiquen y  

desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier 

otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la 

presentación de escrito con la información y documentos que resulten pertinentes a estos 

efectos. 

(..)”.

Por  parte  de  la  Mesa  de  Contratación,  en  fecha  30/06/2022,  se  practica 

requerimiento a la mercantil “EXCAVACIONES MACHUCA, S.L.” (nº registro 2022-S-RE-

4098),  en  los  términos  expuestos  en  el  acuerdo  adoptado  por  la  propia  mesa  de 

contratación en sesión celebrada el 28/06/2022.

El requerimiento es atendido por el licitador “EXCAVACIONES MACHUCA, S.L.” en 

fecha 05/07/2022 mediante presentación de la documentación requerida, a través de la 

oficina auxiliar de registro electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura (nº 

registro 2022-E-RE-4634).

En fecha 06/07/2022, por el ingeniero-asesor del Excmo. Ayuntamiento de Callosa 

de Segura, D. Juan Navarro Muñoz, se libra informe de asesoramiento técnico solicitado 

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
M

YQ
G

YM
JR

X7
XG

Q
D

5S
W

M
EA

9J
3S

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
al

lo
sa

de
se

gu
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
14

 



 

por la Mesa de Contratación, en cuya conclusión señala lo siguiente:

“Examinada la documentación, se propone a la mesa de contratación, la aceptación 

de la justificación de oferta anormalmente baja del licitador EXCAVACIONES MACHUCA 

S.L.”.

Una vez evacuado el informe del ingeniero - asesor, la Mesa de Contratación, en 

sesión  celebrada  en  fecha  07/07/2022,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes, 

acordó:

PRIMERO.-  ACEPTAR  la  oferta  presentada  por  la  mercantil  “EXCAVACIONES 

MACHUCA, S.L.” y, por consiguiente, admitir la misma en la clasificación, considerando 

justificada la oferta de forma satisfactoria, en los términos manifestados en el informe de 

asesoramiento técnico de fecha 06/07/2022.

SEGUNDO.-  Aprobar  la  siguiente  valoración  de  proposiciones  admitidas 

conforme a los criterios de adjudicación previstos en la cláusula 18ª del PCAP:

LICITADOR Oferta 

Económica (sin 

I.V.A.)

Importe 

I.V.A.

Oferta 

Económica 

(I.V.A. incluido)

PUNTUACIÓN

HUSIA ALTEA, S.L. 57.283,47 € 12.029,53 € 69.313,00 € 46,08

DESARROLLOS DEPORTIVOS DEL 

MEDITERRÁNEO, S.L.

52.837,19 € 11.095,81 € 63.933,00 € 79,31

ENJOY GOLF, S.L. 55.644,63 € 11.685,37 € 67.330,00 € 58,33

EXCAVACIONES SIMON, S.L. 51.569,25 € 10.829,54 € 62.398,79 € 88,78

UNLIMITED DEVELOPMENTS, S.L.U. 61.969,59 € 13.011,51 € 74.971,11 € 11,13

TRISACOR, INFRAESTRUCTURAS Y 

SERVICIOS, S.L.

61.550,00 € 12.925,50 € 74.475,50 € 14,20

JORAIX2018, S.L. 58.049,43 € 12.190,38 € 70.239,81 € 40,35

SYDCA-XXI CONSTRUCCIONES, S.L. 63.449,52 € 13.324,40 € 76.773,92 € 0,00

EXCAVACIONES CUTIFOR, S.L. 53.717,00 € 11.280,57 € 64.997,57 € 72,73

EXCAVACIONES MACHUCA, S.L. 50.068,00 € 10.514,28 € 60.582,28 € 100,00

CONTRATAS SALVAORICO, S.L. 55.953,04 € 11.750,14 € 67.703,18 € 56,02

CESYR ESTUDIOS Y 

CONSTRUCCIÓN, S.L.

54.990,00 € 11.547,90 € 66.537,90 € 63,22

ARTERIEGO, S.L. 61.754,17 € 12.968,38 € 74.722,55 € 12,67

INSERAGUA, S.L. 52.060,00 € 13.838,00 € 65.898,00 € 67,17

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856
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TERCERO.- Clasificar por orden decreciente de importancia en función de la 

puntuación total obtenida por cada una de las ofertas presentadas y admitidas, en la 

forma que se expone a continuación:

CLASIFICACIÓN Oferta 

Económica (sin 

I.V.A.)

Importe 

I.V.A.

Oferta 

Económica 

(I.V.A. incluido)

PUNTUACIÓN

1º EXCAVACIONES MACHUCA, S.L. 50.068,00 € 10.514,28 € 60.582,28 € 100,00

2º EXCAVACIONES SIMON, S.L. 51.569,25 € 10.829,54 € 62.398,79 € 88,78

3º DESARROLLOS DEPORTIVOS 

DEL MEDITERRÁNEO, S.L.

52.837,19 € 11.095,81 € 63.933,00 € 79,31

4º EXCAVACIONES CUTIFOR, S.L. 53.717,00 € 11.280,57 € 64.997,57 € 72,73

5º INSERAGUA, S.L. 52.060,00 € 13.838,00 € 65.898,00 € 67,17

6º CESYR ESTUDIOS Y 

CONSTRUCCIÓN, S.L.

54.990,00 € 11.547,90 € 66.537,90 € 63,22

7º ENJOY GOLF, S.L. 55.644,63 € 11.685,37 € 67.330,00 € 58,33

8º CONTRATAS SALVAORICO, S.L. 55.953,04 € 11.750,14 € 67.703,18 € 56,02

9º HUSIA ALTEA, S.L. 57.283,47 € 12.029,53 € 69.313,00 € 46,08

10º JORAIX2018, S.L. 58.049,43 € 12.190,38 € 70.239,81 € 40,35

11º TRISACOR, 

INFRAESTRUCTURAS Y 

SERVICIOS, S.L.

61.550,00 € 12.925,50 € 74.475,50 € 14,20

12º ARTERIEGO, S.L. 61.754,17 € 12.968,38 € 74.722,55 € 12,67

13º UNLIMITED DEVELOPMENTS, 

S.L.U.

61.969,59 € 13.011,51 € 74.971,11 € 11,13

14º SYDCA-XXI 

CONSTRUCCIONES, S.L.

63.449,52 € 13.324,40 € 76.773,92 € 0,00

CUARTO.-  Proponer  al  órgano  de  contratación  que,  tras  cumplimentar 

adecuadamente y dentro del plazo que se fije, la totalidad de los extremos comprendidos 

en el requerimiento que se le practique, y aceptada la presente propuesta, adjudique el  

contrato  administrativo  de  las  obras  de “RENOVACIÓN  DE  TRAMO  DE  RED  DE 

SANEAMIENTO EN CALLE PEDRO ARAGONÉS Y CARMEN GARCÍA SORRIBES EN 

CALLOSA  DE  SEGURA  (ALICANTE), tramitado  mediante  procedimiento  ABIERTO 

SIMPLIFICADO (único criterio de adjudicación -PRECIO-),  al licitador “EXCAVACIONES 

MACHUCA, S.L.” con C.I.F.  nº B73427973 y con domicilio social  en Fortuna (Murcia),  

calle  Paraje  Machuca,  3  ,  C.P  30620, al  tratarse  de  la  oferta  que  obtiene  la  mayor 
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puntuación (100,00 puntos), por importe sin I.V.A. de 50.068,00 € (Cincuenta mil sesenta y 

ocho euros), y 10.514,28 € (Diez mil quinientos catorce euros con veintiocho céntimos) en 

concepto de I.V.A. al tipo impositivo del 21%, siendo el precio total ofertado de 60.582,28 

€ (Sesenta mil quinientos ochenta y dos euros con veintiocho céntimos).

QUINTO.-  Requerir  al  licitador  propuesto  como  adjudicatario  del  contrato, 

“EXCAVACIONES MACHUCA, S.L.” con C.I.F. nº B73427973, para que, de conformidad 

con lo establecido en la cláusula 25ª del PCAP y, en consonancia con el artículo 140.3 de 

la Ley de Contratos del Sector Público, para el buen desarrollo del procedimiento, presente 

la documentación justificativa establecida en la citada cláusula así como la acreditativa de 

las  circunstancias  a que se refieren las  letras a)  a  c)  del  apartado 1 del  mencionado 

precepto legal, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a 

adscribir a la ejecución del contrato, y de haber constituido la garantía definitiva que sea 

procedente (2.503,40 euros) en los términos establecidos en el art. 108 LCSP 2017, todo 

ello  dentro  del  plazo de  SIETE (7)  DÍAS HÁBILES  a contar  desde la  notificación  del 

requerimiento. En el caso de que, en el plazo fijado, el licitador no acredite adecuadamente 

la totalidad de los extremos comprendidos en el requerimiento, se revocará su propuesta 

de adjudicación. 

SEXTO.- Publicar en el perfil del contratante del órgano de contratación, el informe 

sobre las ofertas incursas en presunción de anormalidad a que se refiere el artículo 149.4 

LCSP 2017, en los términos establecidos en el artículo 63.3.e) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.

SÉPTIMO.-  Publicar  la presente acta de la Mesa de Contratación en el perfil  del 

contratante del órgano de contratación, en los términos establecidos en el artículo 63.3.e) 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público”.   

1º  Continuación de las medidas establecidas en el artículo 159.4, letra f) de la Ley de 

Contratos del Sector Público y propuesta de adjudicación al órgano de contratación del 

licitador propuesto como adjudicatario.

La Mesa de Contratación procede a la revisión de la documentación aportada en fechas 

07/07/2022 y 08/07/2022 (Registros nº 2022-E-RE-4730 y nº 2022-E-RE-4748) por medios 

electrónicos,  a  través  de  la  sede electrónica  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Callosa  de 

Segura, por el licitador propuesto como adjudicatario, constatándose que el requerimiento 

efectuado  por  la  propia  mesa  de  contratación  es  atendido,  en  tiempo  y  forma,  por  la 

mercantil EXCAVACIONES MACHUCA, S.L.
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Entre la documentación aportada se comprueba por la Mesa de Contratación, entre otros 

aspectos, que la empresa EXCAVACIONES MACHUCA, S.L., ha constituido la garantía 

definitiva en la forma prevista en el art. 108.1.a) de la LCSP 2017, mediante transferencia 

bancaria realizada en fecha 08/07/2022, que se corresponde con el 5% del importe de 

adjudicación, I.V.A. excluido, cantidad que asciende a 2.503,40 € (dos mil quinientos tres 

euros con cuarenta céntimos).

- Consta en el expediente administrativo Talón de Cargo emitido por la Tesorería Municipal 

en  fecha  08/07/2022  (número  de  ingreso:  20220002556;  número  de  operación 

320220000783); que se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas  del  Estado  (ROLECE);  no  se  haya  incursa  en  ninguna  prohibición  de 

contratar, se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social, acreditándose por tanto las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 

artículo 140 de la Ley de Contratos del Sector Público y de disponer efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a dedicar  o adscribir  a la ejecución del  contrato 

conforme al artículo 76.2 de la mencionada Ley.

Por todo ello, en virtud de los antecedentes y consideraciones expuestas, examinada la 

documentación que se acompaña, a la vista de lo actuado, atendiendo a lo dispuesto en la 

Disposición Adicional  Segunda de la LCSP, y considerando que el  órgano competente 

para  efectuar  la  presente  contratación  y  tramitar  el  expediente  es  la  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL en virtud del Decreto de Alcaldía nº 269/2020, de fecha 22 de abril de 

2020 (B.O.P. Alicante nº 82 de fecha 04/05/2020), sobre constitución de Junta de Gobierno 

y sobre delegación de diversas competencias en favor de la Junta de Gobierno Local, la 

Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros con derecho a voto, entiende que 

procedería, previa fiscalización por la intervención municipal, proponer a dicho órgano de 

contratación la adopción de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.-  ACEPTAR  la  oferta  presentada  por  la  mercantil  “EXCAVACIONES 

MACHUCA, S.L.” y, por consiguiente, admitir la misma en la clasificación, considerando 

justificada la oferta de forma satisfactoria, en los términos manifestados en el informe de 

asesoramiento técnico de fecha 06/07/2022.

SEGUNDO.-  Aprobar  la  siguiente  valoración  de  proposiciones  admitidas 

conforme al  único criterio  de adjudicación  previsto  en la  cláusula  18ª  del  PCAP 

(Precio):

LICITADOR Oferta 

Económica (sin 

I.V.A.)

Importe 

I.V.A.

Oferta 

Económica 

(I.V.A. incluido)

PUNTUACIÓN

Ayuntamiento de Callosa de Segura
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HUSIA ALTEA, S.L. 57.283,47 € 12.029,53 € 69.313,00 € 46,08

DESARROLLOS DEPORTIVOS DEL 

MEDITERRÁNEO, S.L.

52.837,19 € 11.095,81 € 63.933,00 € 79,31

ENJOY GOLF, S.L. 55.644,63 € 11.685,37 € 67.330,00 € 58,33

EXCAVACIONES SIMON, S.L. 51.569,25 € 10.829,54 € 62.398,79 € 88,78

UNLIMITED DEVELOPMENTS, S.L.U. 61.969,59 € 13.011,51 € 74.971,11 € 11,13

TRISACOR, INFRAESTRUCTURAS Y 

SERVICIOS, S.L.

61.550,00 € 12.925,50 € 74.475,50 € 14,20

JORAIX2018, S.L. 58.049,43 € 12.190,38 € 70.239,81 € 40,35

SYDCA-XXI CONSTRUCCIONES, S.L. 63.449,52 € 13.324,40 € 76.773,92 € 0,00

EXCAVACIONES CUTIFOR, S.L. 53.717,00 € 11.280,57 € 64.997,57 € 72,73

EXCAVACIONES MACHUCA, S.L. 50.068,00 € 10.514,28 € 60.582,28 € 100,00

CONTRATAS SALVAORICO, S.L. 55.953,04 € 11.750,14 € 67.703,18 € 56,02

CESYR ESTUDIOS Y 

CONSTRUCCIÓN, S.L.

54.990,00 € 11.547,90 € 66.537,90 € 63,22

ARTERIEGO, S.L. 61.754,17 € 12.968,38 € 74.722,55 € 12,67

INSERAGUA, S.L. 52.060,00 € 13.838,00 € 65.898,00 € 67,17

TERCERO.- Clasificar por orden decreciente de importancia en función de la 

puntuación total obtenida por cada una de las ofertas presentadas y admitidas, en la 

forma que se expone a continuación:

CLASIFICACIÓN Oferta 

Económica (sin 

I.V.A.)

Importe 

I.V.A.

Oferta 

Económica 

(I.V.A. incluido)

PUNTUACIÓN

1º EXCAVACIONES MACHUCA, S.L. 50.068,00 € 10.514,28 € 60.582,28 € 100,00

2º EXCAVACIONES SIMON, S.L. 51.569,25 € 10.829,54 € 62.398,79 € 88,78

3º DESARROLLOS DEPORTIVOS 

DEL MEDITERRÁNEO, S.L.

52.837,19 € 11.095,81 € 63.933,00 € 79,31

4º EXCAVACIONES CUTIFOR, S.L. 53.717,00 € 11.280,57 € 64.997,57 € 72,73

5º INSERAGUA, S.L. 52.060,00 € 13.838,00 € 65.898,00 € 67,17

6º CESYR ESTUDIOS Y 

CONSTRUCCIÓN, S.L.

54.990,00 € 11.547,90 € 66.537,90 € 63,22

7º ENJOY GOLF, S.L. 55.644,63 € 11.685,37 € 67.330,00 € 58,33

8º CONTRATAS SALVAORICO, S.L. 55.953,04 € 11.750,14 € 67.703,18 € 56,02

9º HUSIA ALTEA, S.L. 57.283,47 € 12.029,53 € 69.313,00 € 46,08

Ayuntamiento de Callosa de Segura
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10º JORAIX2018, S.L. 58.049,43 € 12.190,38 € 70.239,81 € 40,35

11º TRISACOR, 

INFRAESTRUCTURAS Y 

SERVICIOS, S.L.

61.550,00 € 12.925,50 € 74.475,50 € 14,20

12º ARTERIEGO, S.L. 61.754,17 € 12.968,38 € 74.722,55 € 12,67

13º UNLIMITED DEVELOPMENTS, 

S.L.U.

61.969,59 € 13.011,51 € 74.971,11 € 11,13

14º SYDCA-XXI 

CONSTRUCCIONES, S.L.

63.449,52 € 13.324,40 € 76.773,92 € 0,00

CUARTO.-  De conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  150.3  LCSP 2017, 

ADJUDICAR el contrato administrativo de las  obras de “RENOVACIÓN DE TRAMO DE 

RED  DE  SANEAMIENTO  EN  CALLE  PEDRO  ARAGONÉS  Y  CARMEN  GARCÍA 

SORRIBES EN CALLOSA DE SEGURA (ALICANTE), tramitado mediante procedimiento 

ABIERTO  SIMPLIFICADO  (único  criterio  de  adjudicación  -PRECIO-),   al  licitador 

“EXCAVACIONES MACHUCA, S.L.” con C.I.F. nº B73427973 y con domicilio social en 

Fortuna (Murcia), calle Paraje Machuca, 3 , C.P 30620, al tratarse de la oferta que obtiene 

la mayor puntuación (100,00 puntos), por importe sin I.V.A. de 50.068,00 € (Cincuenta mil 

sesenta y ocho euros), y 10.514,28 € (Diez mil  quinientos catorce euros con veintiocho 

céntimos)  en  concepto  de  I.V.A.  al  tipo  impositivo  del  21%,  siendo  el  precio  total 

60.582,28 € (Sesenta mil quinientos ochenta y dos euros con veintiocho céntimos).

QUINTO.- Disponer el gasto del contrato a favor del adjudicatario “EXCAVACIONES 

MACHUCA, S.L.”  con C.I.F. nº  B73427973, por importe de  60.582,28 €, 21% de I.V.A. 

incluido,  para  la  presente  anualidad  2022,  con  cargo  a  la  siguiente  aplicación 

presupuestaria 160 63207 OBRA SANEAMIENTO CICLO HIDRICO PEDRO ARAGONES Y 

CARMEN G. S.

SEXTO.-  Anular  el  exceso  de  crédito  retenido  de  acuerdo  con  el  importe  de 

adjudicación del contrato.

SÉPTIMO.- Publicar anuncio de adjudicación en el perfil del contratante del órgano 

de contratación (J.G.L.), de conformidad con los artículos 151.1 y 347 de la LCSP 2017.

OCTAVO.-  Requerir  a  la  mercantil  adjudicataria  “EXCAVACIONES  MACHUCA, 

S.L.” con C.I.F. nº B73427973, para que proceda a la formalización de dicho contrato, que 

deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se 

realice la notificación (art. 153.3 LCSP).

NOVENO.- Designar como unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria 

del contrato a las concejalías de obras y servicios públicos de este Ayuntamiento. 

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
M

YQ
G

YM
JR

X7
XG

Q
D

5S
W

M
EA

9J
3S

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
al

lo
sa

de
se

gu
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 1

4 



 

DÉCIMO.-  Que  por  el  órgano  de  contratación  se  efectúe  designación  del 

responsable del contrato (Director Facultativo conforme con lo dispuesto en los artículos 

237 a 246), todo ello en los términos expresados en el art. 62.2. LCSP.

DECIMOPRIMERO.- Facultar al Sr. Alcalde – Presidente, tan ampliamente como en 

derecho  sea posible,  para  suscribir  todos  aquellos  documentos  necesarios,  incluido  el 

contrato, para hacer efectiva la ejecución de los presentes acuerdos.

DECIMOSEGUNDO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil del 

Contratante (Plataforma de Contratación del  Sector Público)  en un plazo no superior  a 

quince días tras el perfeccionamiento del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

154 LCSP, con el contenido contemplado en el Anexo III del citado precepto legal.

DECIMOTERCERO.-  Comunicar  al  Registro  de  Contratos  del  Sector  Público,  de 

conformidad con el art. 346.3 LCSP, los datos básicos del contrato, incluyendo la identidad 

del adjudicatario,  el  importe de adjudicación,  junto con el desglose correspondiente del 

impuesto sobre el valor añadido.

DECIMOCUARTO.- Dar traslado de los acuerdos adoptados al responsable del con-

trato, tras su oportuna designación por el órgano de contratación, al que corresponderá 

supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con 

el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de 

facultades que los pliegos le atribuyan.

DECIMOQUINTO.-  Notificar  los  acuerdos  adoptados  a  la  mercantil 

EXCAVACIONES  MACHUCA,  S.L.,  adjudicataria  del  contrato,  con  indicación  de  los 

recursos pertinentes.

DECIMOSEXTO.-  Notificar  la adjudicación a los licitadores  que no han resultado 

adjudicatarios, con indicación de los recursos que procedan.

DECIMOSÉPTIMO.- Que desde la concejalía de servicios públicos (unidad gestora), 

en  caso  de  que  este  Ayuntamiento  resulte  beneficiario  de  la  subvención,  se  realice 

comunicación inmediata de la adjudicación a la Excma. Diputación Provincial de Alicante 

en los términos expresados en las bases por las que se rige la “Convocatoria para la 

concesión  en  el  ejercicio  2022  de  subvenciones  a  favor  de  entidades  locales  de  la 

provincia de Alicante para la reparación (Línea A) y primer establecimiento, reforma o gran 

reparación (Línea B) de infraestructuras hidráulicas de abastecimiento y saneamiento que 

ejecuten o hubiesen ejecutado las mismas”, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Alicante nº 27 de fecha 09/02/2022.
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DECIMOCTAVO.-  Comunicar  los  acuerdos  que  se  adopten  a  la  intervención 

municipal y a tesorería a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan, 

dando traslado asimismo a la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del  

contrato  y  a  las  unidades  administrativas/departamentos/áreas  municipales  afectadas 

(concejalía de obras, servicios públicos y departamento de contratación).

Es todo lo que se permite proponer por la Mesa de Contratación del expediente 

de referencia. No obstante lo anterior, el órgano de contratación competente (Junta 

de Gobierno Local) resolverá aquello que considere más conveniente.

El presidente da por terminada la reunión a las 09:15 horas del día 12 de julio de 

2022.  Y  para  que  quede  constancia  de  lo  tratado,  yo,  el  secretario  de  la  Mesa  de 

Contratación, redacto acta que someto a la firma del presidente y de los vocales.

El Presidente       Vocales             El Secretario

(Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. 
Código de autenticidad y verificación al margen)
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